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ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD

[bookmark: _DV_M1]
[bookmark: _DV_C6][bookmark: _DV_M3][bookmark: _Hlk208315486][bookmark: _DV_C15][bookmark: _Hlk208309551][bookmark: _DV_M9][bookmark: _DV_C17][bookmark: _DV_M10]En Santiago de Chile, a [●], entre: FONDO DE INVERSIÓN PRIVADO D’E CAPITAL ENERGÍA RENOVABLE I, rol único tributario N° 76.360.691-0, en adelante “FIP”, representado por ADMINISTRADORA D’E CAPITAL S.A., rol único tributario N° 76.319.164-8 representada a su vez por don Emilio Pellegrini Munita, cédula de identidad N° 13.037.103-5, todos domiciliados en Avenida Rosario Norte N° 555, oficina 1601, comuna de Las Condes, Región Metropolitana, por una parte; y por la otra [●], rol único tributario N° [●] representada por don [●], ambos domiciliados en [●] N° [●], oficina [●], comuna de [●], en adelante, “[●]”; cada parte denominada también como “Parte”, o en su conjunto como las “Partes”, han convenido el siguiente acuerdo de confidencialidad, en adelante el “Acuerdo”:

[bookmark: _DV_M11]CONSIDERANDO. 

a) [bookmark: _DV_M12][bookmark: _DV_C23]Que las Partes desean revelarse determinada información confidencial para permitirles evaluar una eventual celebración de contratos relacionados con el desarrollo de proyectos de generación o almacenamiento de energía y sus instalaciones de transmisión asociadas (en adelante la “Transacción”), y

b) Que es necesario que todo intercambio de información entre las Partes se lleve a cabo en condiciones de confidencialidad para su debida protección.

En consideración a lo anterior, las Partes acuerdan lo siguiente:

1. [bookmark: _DV_M16][bookmark: _DV_C24]ACCESO A LA INFORMACIÓN. 

[bookmark: _DV_M17][bookmark: _DV_C30][bookmark: _DV_C33][bookmark: _DV_M22]Las Partes se proveerán por escrito y entre sus representantes, la información necesaria que cada Parte solicite, con el objeto de llevar a cabo una revisión técnica, financiera, contable, operacional y legal necesaria que permita a cada una de las Partes evaluar una eventual propuesta de Transacción. 

2. [bookmark: _DV_M31][bookmark: _DV_M32]INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 

[bookmark: _DV_M33]La existencia y contenido de toda comunicación escrita, intercambio de antecedentes entre las Partes y sus respectivos representantes y toda otra información por escrito que una Parte entregue a otra (el “Receptor”), será definida como información confidencial, la que incluirá, sin limitación alguna, todo tipo de know-how, materiales, instrumentos, sean de carácter técnico, comercial, financiero o de cualquier otro tipo, servicios, negocios, proveedores o actividades de marketing y cualquier información que, de acuerdo a las circunstancias en la que la información se ha hecho disponible al Receptor, debe ser tratada como confidencial, sea en forma escrita, verbal o en cualquier otra forma o idioma, incluyendo todo tipo de copia (en adelante la “Información Confidencial”).
[bookmark: _DV_X101][bookmark: _DV_C54]
La Información Confidencial no incluye: (a) La información que al momento de ser entregada o revelada, es conocida o se encuentra disponible al público;(b) La información que se encontraba en manos del Receptor antes de que le fuera proporcionada, siempre y cuando el Receptor ignorara que la fuente de dicha información tenía una obligación contractual o legal de confidencialidad respecto de dicha información y haya estado a dicha época libre de revelar esa información a otros;(c) La información recibida por el Receptor de una manera no confidencial desde una fuente distinta a una de las Partes de este Acuerdo o de sus representantes, siempre y cuando el Receptor ignorara que la fuente de dicha información tenía una obligación contractual o legal de confidencialidad respecto de dicha información, (d) Sea requerida su revelación por ley (incluida cualquier orden emanada de autoridad jurisdiccional). Efectuado tal requerimiento, el Receptor deberá dar inmediata noticia por escrito del mismo a la Parte que emite la Información Confidencial, y/o (e) La información generada independientemente por el Receptor o adquirida por el Receptor desde un tercero.

3. [bookmark: _DV_C55]TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 

[bookmark: _DV_X99][bookmark: _DV_C56][bookmark: _DV_M34][bookmark: _DV_M35]La Información Confidencial deberá ser tratada y administrada de la siguiente forma:

1. La Información Confidencial se mantendrá bajo estricta reserva y confidencialidad y, salvo acuerdo previo y escrito de las Partes, no será de ninguna forma revelada por ellas, ni podrán sus respectivos representantes divulgarla de forma alguna, en todo o parte, por ninguna razón o finalidad. 

2. El Receptor sólo revelará Información Confidencial a sus representantes en la medida que tales representantes necesiten antecedentes para efectos de adelantar las negociaciones, y siempre que, antes de recibir la Información Confidencial, ellos estén informados y debidamente instruidos del carácter confidencial de dicha información y hubiesen manifestado su conformidad de ajustarse a los términos de este Acuerdo. 

3. La Información Confidencial será de propiedad de la Parte que la emite. Ésta podrá exigir en cualquier momento al Receptor que le haga devolución o destruya toda Información Confidencial que esté en su posesión o control. A requerimiento de la Parte que la emite, el Receptor deberá certificar por escrito, a través de un representante autorizado, que toda la Información Confidencial y sus copias han sido destruidas en su totalidad.

4. Todo derecho de autor o cualquier otra propiedad intelectual que tenga relación con la Información Confidencial será de propiedad de la Parte que la emite y el Receptor no tendrá derecho alguno sobre la Información Confidencial.

5. [bookmark: _DV_C58][bookmark: _DV_M38][bookmark: _DV_M43][bookmark: _DV_M47][bookmark: _DV_M52]Durante el transcurso de la etapa de evaluación de la Información Confidencial y hasta una eventual propuesta de Transacción, las preguntas y otras comunicaciones dirigidas a la otra Parte, deberán ser efectuadas directamente a los apoderados designados en el Anexo N° 1 del presente instrumento. Se hace presente que los apoderados harán los mejores esfuerzos para establecer un mecanismo de entrega de información que permita cuantificar la cantidad de información intercambiada.

6. [bookmark: _DV_M53][bookmark: _DV_M54]El Receptor no podrá utilizar, en beneficio propio o ajeno, la Información Confidencial con un objeto distinto que evaluar su eventual interés en la Transacción.

7. El Receptor no podrá copiar, reproducir o duplicar por ningún medio la Información Confidencial, en todo o en parte, excepto cuando sea estrictamente necesario para los fines de evaluar la Transacción.

8. [bookmark: _DV_M55]El Receptor adoptará las medidas de seguridad adecuadas para evitar que la Información Confidencial recibida quede expuesta a apropiación o acceso por parte de terceros no autorizados. 

4. [bookmark: _DV_M66][bookmark: _DV_C102]NO ELUSIÓN.

1. Las Partes y cualquiera de sus directivos, ejecutivos, trabajadores y/o empleados, se obligan a no relacionarse, ya sea directa o indirecta, con cualquier tipo de persona natural, jurídica o entidad relacionada a éstos que, habiendo sido identificada y presentada por la otra Parte ("Persona(s) Presentada(s)"), tenga un interés actual o futuro que pudiera competir con la Transacción, según ésta se define en el Considerando a) del presente instrumento.

2. Se considerará Persona(s) Presentada(s) por cualquiera de las Partes, si dentro de los quince (15) días siguientes a su presentación, la otra Parte no declara por escrito que conocía al tercero, proporcionando pruebas razonables de su conocimiento previo. 

3. Las Partes acuerdan expresamente que la obligación a que se refiere el número 1. anterior se mantendrá vigente por un plazo de 24 meses contados desde la terminación del presente Acuerdo. 

5. VIGENCIA. 

La vigencia del presente Acuerdo se inicia a partir de la fecha de su suscripción, o bien desde que se inicien las conversaciones entre las partes, lo que haya ocurrido antes, hasta que cualquiera de las Partes le ponga término en cualquier momento y con efecto inmediato, para lo cual bastará una comunicación escrita a la otra Parte. 

Sin perjuicio de lo anterior, la obligación de reserva y confidencialidad de la Información Confidencial estará vigente por un plazo de 48 (cuarenta y ocho) meses a partir de la fecha de intercambio de la información.

6. ARBITRAJE. 

Cualquier dificultad o controversia que se produzca entre los contratantes respecto de la aplicación, interpretación, duración, validez o ejecución de este contrato o cualquier otro motivo será sometida a arbitraje, conforme al Reglamento Procesal de Arbitraje del Centro de Arbitraje y Mediación (CAM) de la Cámara de Comercio de Santiago (CCS), vigente al momento de solicitarlo.

Las partes confieren poder especial irrevocable a la Cámara de Comercio de Santiago A.G. (CCS), para que, a petición escrita de cualquiera de ellas, designe a un árbitro de derecho de entre los integrantes del cuerpo arbitral del CAM Santiago.

En contra de las resoluciones del árbitro no procederá recurso alguno. El árbitro queda especialmente facultado para resolver todo asunto relacionado con su competencia y/o jurisdicción.

7. [bookmark: _DV_M78]MISCELÁNEOS. 	

1. [bookmark: _DV_M79][bookmark: _DV_M80][bookmark: _DV_M84]El presente Acuerdo no constituye una oferta de venta ni una invitación a comprar activos o títulos de la otra parte o un acuerdo de intenciones para llevar a cabo la Transacción. Sólo cuando y en la medida que se suscriba otro acuerdo que obligue a las Partes a llevar a cabo la Transacción referida en este Acuerdo, las Partes tendrán la obligación de llevar a cabo la Transacción. Con anterioridad a ello, ninguna de las Partes tienen la intención de obligarse, ni se obligan, bajo ninguna circunstancia a llevar a cabo y completar la Transacción.

2. [bookmark: _DV_C134][bookmark: _DV_M90][bookmark: _DV_M91]Este Acuerdo no significa obligación alguna de exclusividad entre las Partes.

3. [bookmark: _DV_M92][bookmark: _DV_M95][bookmark: _DV_M96][bookmark: _DV_M97]Este Acuerdo se aplicará a las Partes y a sus respectivos sucesores y cesionarios. Sin embargo, y a pesar de lo anterior, ninguna de las Partes podrá ceder o transferir a terceros los derechos y obligaciones de este Acuerdo sin el previo consentimiento manifestado por escrito de la otra Parte.

4. En toda la extensión que permite la ley aplicable, este Acuerdo se considerará celebrado en Santiago de Chile y se interpretará y aplicará de acuerdo con las leyes del Estado de Chile.

5. Para todos los efectos legales las Partes fijan su domicilio en la ciudad y comuna de Santiago.

8. [bookmark: _DV_M99]EJEMPLARES.

[bookmark: _DV_M100][bookmark: _DV_C147][bookmark: _DV_M101]Este Acuerdo de Confidencialidad se firma en 2 (dos) ejemplares de idéntico tenor y fecha, quedando uno en poder de cada Parte.




9. PERSONERÍAS.

[bookmark: _Hlk208309960]La personería de Emilio Pellegrini Munita para representar a ADMINISTRADORA D’E CAPITAL S.A,  en representación  de FONDO DE INVERSIÓN PRIVADO D’E CAPITAL ENERGÍA RENOVABLE I consta en la escritura pública de fecha 23 de enero de 2014 ante el notario público don Pedro Alwyin Valenzuela de la Vigésima primera notaría de Santiago y en la escritura pública de fecha 22 de marzo de 2017 ante el notario público don Eduardo Avello Concha de la Vigésima Séptima Notaría de Santiago.

[bookmark: _Hlk496114542]La personería de don [●] para representar a [•], consta en la escritura pública de fecha [●], ante el notario público de [●] don [●].


	____________________________
Emilio Pellegrini Munita
p.p. Adminsitradora D’E Capital S.A.
p.p Fondo de Inversión Privado D’E Capital Energía Renovable I


	
__________________________________
[●]
p.p. [●]





ANEXO 1


Apoderados de ADMINISTRADORA D’E CAPITAL S.A

	Nombre
	Correo electrónico
	Teléfono

	Emilio Pellegrini Munita
	epm@decapital.cl
	+562 24245770

	Emilio Pellegrini Ripamonti
	epr@decapital.cl
	+562 24245770




Apoderados de [●]


	Nombre
	Correo electrónico
	Teléfono

	
	
	

	
	
	






[image: ]
image1.jpg
DE O
CAPITAL

EEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEE




image2.png




image3.png
Rosario Norte 555, Oficina 1601, Las Condes, Santiago, Chle -Tekfono (56 2) 2424 5770
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